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D E LA P K 0 m T € I A T>? MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que báyáV flé'ttr— 
iertar¿een los BOLETINES OKICIAJ.ES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
siráa á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 
* — ~- *— — ~j — — ——-

PRECIO PE sü5cnTnoir>-En esta -capital? Hevado ¿-domicilio, 10-re. mensuales 
anticipados;, «lera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

— — 
i 

—[i— «o sellos.—Ud número sue.tc 10 cuartos. 

110 1<1Í 

ADVERTENCIA EDITUKIAI4 

Las disposiciones de las Autoridades, escej) 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran * 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las • 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. ¡a Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
g u importante salud. 

.REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Badajoz, ha negado al 
Juez de primera instancia de Méfida la 
autorización solicitada para procesar á 
don Cristóbal ftejarano, ex-Alcat.de de 
la Puebla de la Calzada, del cual re
sulla: 

Queden Eugenio García Carrasco-y-
don Pabló Pérez, vecinos de dicho pue
blo, se hallaban en completo desacuerdo, 
del que participaban sus respectivas fa
milias hasta el punto de haber llamado 
seriamente la atención de iodo el pueblo. 

Que por efecto de esta grave escisión 
se hicieron circular versos que la familia 
de don Pablo Pérez creyó alusivos á ella 
é injuriosos, y con tal motivo esta fami
lia demandó á juicio de fallas ante el Al
calde don CfisTóbal B Jarano á la herma
na del Carrasco, á quTen suponía autora 
do diohos versos, la cual fué citada para 
el 10 ué junio de 1861, á las diez de la 

vigilantes y custodios del. sitio dondese. 
hallaban, asegurando terminantemente en 
las declaraciones que prestaron ante el 
Juez de primera instancia y Teniente de 
Alcalde de la Puebla que su única misión 
era evitar toda desavenencia entrevias, 
dos familias, y que dejaron entrar y salir 
de las dos casas á cuai,los"s"5 presenta
ron, sin oponerningun obstáculo á nadie. 

Que comprobados torios les estremos 
referidos en el procedimiento criminal 

Jue.á escitacion de Qajrrásco abro el 
íiezde primera instancia de Méridacoir--

t rae l Alcalde de la Puebla, se suscitó 
competencia entre dicho Juez y el Gober
nador de la provincia sobre si debía ó no 
solicitarse la autorización para procesar 
al referido Alcalde; y declarada nece
saria por Real decreto-da 2 2 de octu
bre de 1863, la solicitó el Juez, después 
de oido el Promotor Fiscal, por creer abu
siva y penable la conducta del Alcalde. 

Por último, que el Gobernador, decon 
íoruiidad coQ_eL díclámen .deljConsejo 
provincial, negó aquel requisito, fundan 
dose entre otras* razones, en la imperiosa 
necesidad en que el Alcalde se vio de 
adoptar medidas de prevención, atendido 
el fundado temor de que hubiera alguna 
ocurrencia que turbara el orden público. 

Visto el arl. 75jde la ley de 8 de ene
ro de 1843, en ci-cual se previene que ¡" 
los Alcaldes, OOrno delegados del Go 
bierno bajo la autoridad inmediata de las 
Gefjs políticas (hoy Gobernadores), cor
responde adoptar todas las medidas pro
tectoras de la seguridad personal !de la 
propiedad y de la tranquilidad pública. 

Considerando que realmente habia te
mores fundados por la exacerbación y 
encono de las familias y amigos ile -los 

Vengo enconQrmar la negativaleTGo-
bernador. 

Dado en Palacio á treinta de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
—Está rubricado de la Real mano.*— El 
presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DÉLA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

^Atendiendo a los méritos y servicios 
del Brigadier don Manuel Manso de Zú-

Vengo^jsn promoverle al empleo de 
Mariscairde Campo. ~ 

Dadójen Palacio á catorce de diciem
bre de mil ochocientos-sesenta y cuatro 
—Esíá rubricado"de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, femando Fernau 
dez deíórdova. 

; . „ i s i 
fanle, núm. 5, Benito Corbellon Montes., 
habia salvado la vida a un paisano deesa 
capital, que habiendo» caido al rio era 
arrastrado por la corriente, prodigándole 
después algunos auxilios conduciéndole a 
casa de sus padres, al propio tiempo que 
ha tenido á bien S.M. conceder al mencio
nado soldado la cruz sencilla de M. I. L. co
mo recompen a del servicio humanitario 
que prestó, se ha servido disponer quees-
lehech) se publique en la Gacela para que 
llegue á conocimiento y sirva de estímulo 
á todos los individuos del ejército. 

De Real orden lo digo á V. E. para Mi 
conocimiento y efectos consiguienles.^-
Dios guarde á V. E. muchos ados.—Ma
drid 9 de diciembre de 1864 .— Cótjdova. 

.EocReal orden de 14 del acfiaÍ¡" afj-
<lo nombrado Según !o Cabo deldistritoile 
Galicia y Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de la Coruf»a el Mariscal 

, de Campo don Manuel Manso de Zúftiga. 
Atendiendo á los servicios qne prestó p 0 r otras de la propia fedia han sido 

mañana. 
Que notando el Alcalde la agitación y 

encono en que se encontraban las dos fa
milia^ y con elhs los amigos respectivos dos vecinos mencionados, de que entre 
de las mismas, habia ordena.¡o tres días unos y oíros hubiera podido ocurrir i 
antes, como medio preventivo de seguri 
dad pública, á Rafael Carrasco, Bartolo 
mé Murillo y José Crespo, que vigilaran 
los sitios inmediatos alas dos casas, colo
cadas ambas á corla distancia una de 
otra, con prevención de que llevaran sus 
escopetas para contener mas eficazmente 
cualquiera agresión y demasía. 

Que poco antes de la celebración del 
juicio, después de los graves altercados 
y disputas que lavo el Alcalde con Car
rasco en la puerta de las casas de Ayun
tamiento, mandó á los tres hombres refe
ridos para que cumpliesen sus órdenes, 
quienes inmediatamente se colocaron, bien 
en virtud de órdenes reservadas que te
nían, ó porquecreyesen llenar mejor su 
cometido, el primero en la puerta princi
pal, y el segundo y tercero en la puerta 
falsa de la casa de aquel. 

Que á nadie impidieron directa ni in
directamente; la entrada ni salida de di
cha casa, concretándose solo á ser meros 

choque fuerie-que fuese causa-de desgra
cias personales, y alterarse la tranquili
dad pública, ya sobrexcitada con di
chas cuestiones. • • « ' • - * 

Considerando que el Alcalde tenia el 
deber de prevenir, valiéndose para ello 
de los medios que le dictase su pruden
cia, lodo motivo que pudiera evitar pen
dencias, asonadas ó conflictos, y .solo al 
superior gerárquico inmediato correspon
de apreciar debidamente que la manifestó 
en et presente caso. 

Considerando, por último,que losmis-
mos guardias escopeteros aseguran que 
la orden del Alcalde fué para que se co
locaran entre las puertas principales y 
falsa de la casa de los contendientes, y 
estuvieran á la mira de si habia alguna 
ocurrencia, lo que justifica mas la con 
duela de la aul.iridad local; 

Conformándome con lo informado por 
lá Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del.Consejo de Estado, 

en la guerra de África y á las hermas 

3u • recibió en ella el Coronel don Juan 
e la Guerra y Paez-, 

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier. 9 B ^ 9 3 ¿ a £ 

Da lo en Palacio á catorce de diciembre 
de i361.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro deiajGuerra, Fernando 
Fernindez de Córdova. 

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de Caballería don Diego do Arsú y López, 

Vengo en promoverle al empleó de Bri-
gacíier, en el turno correspon Renté á la 
vacante ocurrida por ascenso de los Bri-
ga lieres don Joaquín del Stdar'y don Fe 
lipe Jinoves Espinar, y muerte de don 
Joaquin''María Bel loso. 

Dado en Palacio á catorce de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro 
—Está rubricado de la Real mano,—El 
Ministro de la Guerra, "Fernando Fernan
dez de Córdova. 

nombrados Vocales de la.íunta permanen
te de inspección de la Dirección general 
de Infantería el Mariscal de Campo don 
Garlos Bernaldo de Quirós, Marqués de 
Santiago, v los Brigadieres don Juan del 
Rio y don Gregorio Novelll. ? |l 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 1)15 IA P R O V I N C I A D E M A D R J D . 

Seccioa de Gobierno.—tNegocíado 2.°—Suim-
\nistros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á Un de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 yH de abril do 18$0, 
acordaron que los precios á que han de 
abanarse las especies de suministros en 
el mes de noviembre ultimo, sean los si
guientes: 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel de Ingenieros don Camilo 
Diez de Prado y Falcon; 1 

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier-de- infantería; 

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos sesenla^y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra; Fernando Fernandez 
de Córdova. 

REAL ORDEN. 

Excmo Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. E. 
fecha 28 de noviembre último, participan
do que eo la mañana del 25 del mismo el 
soldado del regimiento infantería del In-

Reales Cents. 

i! 
25 

2 

92* 
55 
» 
» 

i i 
69 

1— «E. ^ M "% ¿ll T¿% I - ~ ~* 

PanracioD.. . 
Cebada fanega. 
Paja arroba 
Aceite arroba , L 11 . ( 5 * 
Lena arroba. . . \ . . . % 
€arbou arroba-:—r- . . ^, 

Loqueseinsertaenel Boletín Oficial 
para que Regué á noticia de los pueblos 
de c4a provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada 
mes las certificaciones de los precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de cien reales. 

Madrid 20 de diciembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

http://Okiciaj.es
http://ex-Alcat.de
file:///nistros


§ z Canddye lá cogía de la cuesta del cantón áe bagajes de Navacerrada, períen®iente al tercer trimestre de 1864 
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J>erWü* 

qao prestó el «enríelo. 

Pedro González. 
Pablo Rodríguez. 
Julan Alarcon. . 

Ídem 
Ídem 
ídem 

José .Morales. . 
Juliag Aüarcon. . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Fel:i»í García. . . 
Juli :> Alarcon. . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Daniel Colomer.. . 
Francisco Marlin, . 
Julias Alarcon. . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld*m 
ídem 
ídem 

Braulio Salinas. . . 
Julián Alarcon. . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Pablo Rolríguez. : 
Esteban Palacios. . 
Valentín Martín. . 
Feliciano Ladero. • 
ídem y compañeros. 
Esteban Palacios. . 
Valentín Martin y es. 
Eugenio Alonso. 
León Montalvo. . . 

Ídem 

Hora. 

4 
6 

1! 
12 
12 
12 
11 
12 
12 

i 
2 
2 
2 
6 

12 
12 
12 
(2 
-2 
12 
10 
11 
12 
12 
12 
12 
í 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

P l 2 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
9 

12 
12 
12 
1 ? 
10 
4 
8 
8 
6 

1 0 
12 
8 
8 
2 

ÉPOCA. 

Mes 

B A G A J E S . 

24 Julio 
24 id 
» id. 
2 * Id. 
27 id. 
2 8 ' 
28 id. 
29 i d . 
30 idv 
31 ¡d. 

l j Agosto 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

8 id. 
* id. 

í M-» id. 
\0 id. 

1 id. 
id. 
id. 

14 id. 
«8 id. 
*6 ¡d. 
17 id. 
18 id. 
10 id. 
20 id. 
21 id. 
22 id. 
23 id. 
24 ¡d. 
24 Jd. 
25 Id. 
26 id 
27 id. 
28 id. 
29 ¡d. 
30 Id. 
31 id. 

1 Setbre. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
5 Id. 
6 id. 
6 Id. 

id. 
8 id. 
9 \i. 

10 id. 
14 Id. 
29 Julio. 
29 id. 
29 ¡d. 
29 ¡d. 
29 id. 
29 id. 

9 Setbre. 
9 id. 

10 id. 

Carros 
de -

JAüo.Jjbueytó 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
[d. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
9 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
9 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
» 
» 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
I 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
» 
2 
2 
2 
» 
1 
» 
8 
8 
i 
» 
3 
1 
i 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
o 

» 
9 
» 
» 
D 
» 
» 
» 
9 
O 
» 
» 
» 
I 

. n 
» 
» 
1 

9 

» 
» 
» 
9 
» 
» 
I 
» 

0 
» 
» 
0 
0 

Caballé 
rias ma 

yores> 

- 0 
1 
3 
3 
3 
3 
0 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
8 
1 
8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
* 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
3 
3 
3 
3 
1 
» 
3 
» 
0 
9 
3 

p Comienza 
Jd. me el Persona á quien se presta. 
inores. servicio ea 

o Villalva. 0 

» id. 0 
9 id. Para reten. . • • • 
» id. ídem 
9 id. ídem _ 

0 id* ídem 
9 Id. 0 
9 id. Para reten. 
0 id. ídem 
» id. ídem 
» id. ídem 
0 id. ídem 
0 id. ídem 
0 id. Juan Guillen. . . . 
9 • id. Para reten. • m m 
0 id. ídem 
9 id. ídem 
0 id. ídem 
9 id. ídem 
0 id. ídem 
9 id. 
0 id. 0 
9 id. 
.0 id. ídem 
0 id. ídem 
0 
• 

id. ídem 0 
• id. Ídem 
9 id. idem 

' 9 id. Ídem 
9 id. Ídem 
• id. ídem 
9 id. Ídem 
0 id. ídem 
0 id. ídem 
0 id. ídem 
9 id. ídem 
9 id. ídem 
9 id. Antonio Le iba. . . . 
9 id. Para reten. . • . . 
9 id. ídem 
* id. Ídem 
0 id. ídem 
9 id. Ídem 
9 id. Ídem 
-9 id. Ídem 
9 id. Ídem 
» id. 

M 
Ídem 
ídem 9 Id. 
Ídem 
ídem 

9 kL Ídem 
0 id. Ídem 
9 id. ídem 
0* id. Fosé María Pérez. . • 
9 id. 
9 id. Ídem 
9 id. idem 
9 id. ídem 
» id. 1 
» 1 aliado Med.° Presidente del Cantón. 
» id. Ídem 
0 id. ídem 
9 Vavacerrad i. 0 
» id. 0 
u id. • 
9 ( bollado. Med.° 1 'residente del Cantón. 
0 id. ídem 

• • Navacerrada. i 

g t» tí i 
0 W J 0 T tCT-CaWÉ*-. 

(Cuerpo a qoe pertenece. 

Saboya. 

0 

» 
Infantería de Isabel II. 

9 
» 

; • _ » fe . 
t> 

-» 
Infantería de Isabel II. 

o 
u 
9 

» 

Infantería de Isabel II. 
Guardia civil. 

B 

: ; 

, .- . » -

9 
9 
9 
9 
9 

r* <T Z ^ V" ?r £ ^'; 
9 1 r 9 ~~ : -
0 
9 

Pobre. 
9 

- ~ »• r # • 
5 ür '~Z --' ; i£_i 

9 
9 
9 
9 
.9 

9 ; 
-* " j " 9 

0 
Pobre enfermo. 

0 
0 

Pobre enfermo. 
9 
9 • 
9 

Alabarderos. 
Coraceros. 

Infantería de Isabel II. 

Infantería de Isabel II. ¡U 

i a cu AS. 
Punto de la 

e&pedieioa. [Autoridad. s 
33 

Mes. 

_ 

» a 0 
9 0 » 

Villalva. Alcalde cónsul. M Jol io . 
Idem Ídem $ id. 

XA ídem ídem • ¿o Id. 
ídem ídem 27 id. 

» I) n • 
VillaWa. Alcalde constit. 28 Ju l io . 

ídem ídem 19 id. 
Idím ídem 80 id. 
Idemj ídem 31 td. 
ídem Jjldera i Agosto 
ídem Ídem id. 

•» 0 0 » Villalva. Alcalde constit. 3 Agosto, 
id ídem ídem 4 

Agosto, 
id 

ídem ídem B ¡1. 
ídem Ídem 6 id. 
Ídem ídem 7 id. 
ídem ídem 8 id. 

Madrid. Capitán general. 22 Julio. 
Segó vía. "Gobernador. 3 0 Abril. 
Villalva. AlcaKi" constit. 0 Agosto. 

ídem ídem 10 id. 
1 ídem ídem l i id. 

ídem ídem 12 id. 
I ídem . . l̂dera 13 id. 
i ídem ídem 14 i i. 

ídem ídem ir. id. 
ídem ídem 16 id. 
Ídem ídem 17 id. 
ídem M.-iii 18 id. 
ídem ídem 1!) id. 
ídem ídem 20 id. 
ídem ídem 21 id. 
ídem ídem 22 id. 
ídem Ídem 23 id. 

Pal ene la. ídem 11 id. 
Villalva. ídem 24 id. 

Ídem ídem 2 3 id. 
ídem idem 2 H id. 
Ídem ídem 27 id. 
Ídem ídem 28 id. 
.ídem idem 2!» id. 
Ídem IJem 3 0 id. 
Idem ídem 31 id. 
Ídem Ídem 1 Setbre. 
Ídem Ídem 2 id. 
ídem ídem 3 id. 
Idem ídem id. 
ídem ídem 5 id. 

Torrelods. Idem 1 id. 
Villalva. Idem 6 id. 

ídem ídem 7 id. 
ídem ídem 8 id. 
ídem Idom 1» id. 
ídem Idem 1 1 id. 

9 9 » » 0 0 » 0' 
0 0 » 0 
0 . 0 » » 
0 0 9 9 
» 9 9 
0 9 » • 
0 0 H 0 
9 0 0 9 

PASAPORTE. 

Año. 

» 
1864 
id. 
id. 
id. 

9 
1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
I asistido 

de 

Madrid. 
'Idem 

Villalva. 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Villalva. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 

Madrid. 
Villalva. 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 

Madrid. 
Idem 

Villalva. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 

S. Ildefonso 
V i l l a l v a . 

Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 

fTorrelodos. 
Villalva. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Puebio en 
/jue se 

terminó el 
servicio, ü 

0 
9 
9 
9 
0 
» 

<S. Ildefonso. 

Navacer.* 
ídem 

Villalva. 
ídem i 
ídem 
Ídem j 

Navacer."* 
Villalva. 

ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem I 

Navacer.fJ 
Villalva.] 

ídem 
ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 

Navacer. 
Idem 

Villalva 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condicionas económicas para la subas
ta de la construcción de las obras de ensauche 
en la fábrica de tabacos de Valencia. 

1.* El contratista á enyo favor mie-
den rematadas las obras á que se refiere 
este contrato y presnpnesto formado al 
efecto, queda obligado á ejecutarlas con 
entera sujeción á las condiciones facul
tativas v planos del proyecto. 

2.* Si del examen ó reconocimiento que 
se hará, terminadas que seanlas obras, re
sultase estnr mal ejecutadas, será obliga
ción del rematante reparar inmediata
mente los desperfectos; y si se negase á 
ello, la Hacienda queda facnltada para 
verificarlo, siendo de cuonta y riesgo del 
mismo los gastos, asi ordinarios como es-
traordinarios, que con tal motivo se 
causen. 

5 . a Si por cualquier causa el rema
tante dejase de cumplir algunas de las 
condiciones del presente pliego, será res
ponsable á ellas con su fianza, prece
diéndose administrativamente por la via 
de apremio, según lo establecido en el ar
tículo 11 de la ley de contabilidad, eje
cutándose el embargo y venta de bienes 
si aquella no alcanzase, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 19 de la Rpal ins
trucción de 15 de setiembre de 1852. TA 
contratista renunciará los fueros y privi
legios particulares que disfrnte. 

4 .* El interesado á cuyo favor quede la 
1 i . o subasta depositará la fianza que se desig

nará votorgará la correspondiente escri
tura de obligación dentro del tercer dia 
siguiente á aquel en que se le comunique 
la definitiva adjudicación del remate» en 
la cual se comprometerá á cumplir las 
presentes condiciones, y á responder de 
cual |uiera falta de lo estipulado, á tenor 
de lo prescrito en el art. 2.° de la men
cionada instrucción. 

5.* Si el rematante no llenase los es
presados requisitos dentro del plazo desig
nado, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio suyo. Los efectos de esta 
declaración serán: 

i . ° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del uno al otro. 

2.° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiera recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se 
tendrá siempre la garantía déla subasta, 
y podrán secuestrárseles bienes hasta cu
brir las responsabilidades si aquella no 
alcanzase. 

No presentándose proposición admisi
ble para el segundo remate, se hará el 
servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

6.* El que resulte contratista afian
zará la ejecución de este servicio con la 
décima parte de la cantidad metálica en 
que le haya sido adjudicada, la cual que
dará depositada en la Caja de Depósitos 
de esta corte ó en la sucursal de la pro-
vinciade Valencia, y no podrá disponer de 
ella el contratista hasta que se acuerde 
su devolución, que será inmediatamente 
después de concluidas las obras y recibi
das como bien ejecutadas, previo el opor
tuno reconocimiento. 

7.* La Hacienda pública se obliga á 
satisfacer al contratista la cantidad en 
que quede subastado este servicio en dos 
plazos: el primero á la conclusión de la 
mitad de las obras, y el segundo cuando 
por peritos competentes se reconozcan y 
se espida certificación definitiva de estar 
bien ejecutadas. 

8. a La subasta tendrá lugar el dia 26 
de enero próximo venidero, simultánea
mente en Madrid, ante el señor Director 
general de Rentas Estancadas y con asis
tencia del segundo fofe. el co-Asosor y 
el Escribano de líenlas, y en la \dmin :s 

tracion de la Fábrica de tabacos de Va
lencia ante el Administrador principal, 
con presencia del Ontadar de la misma 
v el Escribano de fíacienda. En ambas 
dependencias del Estado estarán de mani
fiesto el presupuesto y condiciones de las 
obras á que se refiera para el que quiera 
enterarse de su contenido. 

9.* El dia de la subasta se recibirán 
por ambas juntas de subasta, desde las 
dos á dos y media de la tarde, los pliegos 
cerrados que presenten, los lidiadores, en 
cuyo sóbrese pondrá el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la propo
sición, que no escederá al tipo del presu
puesto, rubricándose por los interesados. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar cada licitador adjunta la 
carta de pago déla Caja general de Depó
sitos de esta corte, ó sucursal de Valencia, 
espresiva de haber entregado en una ó en 
olra. el o por i00 del importe del preso-,', 
puesto de las obras. 

Pasada la hora prefijada para la admi
sión de pliegos, se abrirán estos por su 
orden de presentación; v en el caso de 
haber dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá á una licitación oral por espa
cio de un cuarto de hora entre los firman
tes de las mismas, quedando el remate, 
por el que resultase mejor postor al cabo 
de dicho plazo. En el caso de no dar re
sultado esta segunda licitación,será pre-
ferida la proposición que de éntrelas igua
les se hubiese presentado primero.. 

10. El tipo que la Hacienda fija para 
la ejecución de las obras á que se refiere 
este pliego es de 547.103 rs., v el licita
dor que mas le beneficie ó rebaje se con
siderará como rematante, debiendo en 
tal concepto firmar el acta obligándose al 
cumplimiento del contrato luego que. re
caiga la aprobación superior deS . M. 

11. Para que esta pueda tener lugar, ! 
la Administración remitirá á la Dirección , 
general de Rentas Estancadas el espedien
te original, quedando en poder del Presi
dente de la subasta, ademas del docu
mento del depósito, del que resulte re
matante, una copia literal autorizada del 
acta, que firmará también el mismo, de-
volviéndose en el acto á los demás pos
tores sus respectivos documentos de de
pósito. 

Los gastos de otorgamiento de escritu
ra y demás será de cuenta del rematante. 

12. Las cuestiones (jue se suscitaren 
sobre el cumplimiento e inteligencia de 
las condiciones de este pliego, cuando el 
contratista no se conforme con las dispo
siciones administrativas que en armonía 
con aquellas se dicten, se resolverán por 
la via contencioso-administrativa, con ar
reglo al art. 22 de la instrucción de 15 
de setiembre de 1852. 

Madrid 27 de octubre de 1864.—Mar-
fori. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no, núm fecha , y en el Woleiin 
Oficial de la provincia, núm , fecha,, 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
éxigeu para adquirir y tomar la subasta 
de la construcción délas obras de ensan
che de la fábrica de tabacos de Valencia, 
se cómpremete á cumplir con lodo lo 
prescrito en las mismas por la cantidad 
de reales vellón (espresadoun letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

Condiciones facultativas a,ue además de las del 
tteal decreto de 10 de julio de 1861 PARA lns 
contratas de obras públicas deberá observar 
el rematante parala'construccion de un alma
cén de tabacos, y taller parala confección de 
los mismos en el corralón conl'guo al actual de 
Valencia 

1 .* Será de cuenta del rematante la 
esplanacion de terreno y derribo del ac
tual horno quemadero, su chimenea ytpa-
bellon contiguo al jardín y casa del se • 
nar Zacaréz, y demás que sea necesario, 
dejando los mateaiales útiles bien apila-



(los on el si lio que se le masque, estra
yendo al-campo la parle inútil, así como 
lo que resuite de la esplanacion, tierra 
de la «scavacion de cimientos y resultas 
de la obra que se ejecute. 

2." Se abrirán las zanjas para los ci
mientos de fachadas y pilastras, profun
dizándolas 0 m , 50 cents., mas bajas que 
la superficie del terreno firme en linea 
horizontal. 

3 . a Los cimientos hasta enrasar los 
terrenos serán de mampostería concerta
da, compuesta de piedra caliza dura y 
mortero de cal y arenado buena calidad; 
se trabajará por tongadas bien ripiadas y 
apisonadas para la buena solidez, y so
bre estos, para recibir la sillería se pon
drán dos hilabas bien horizontales de la
drillo muy cocido y el mortero debido. 

4 / Se pondrá el zócalo de sillería de 
un metro de espesor y otro metro de al
tura, pudiendo ser este dedos hiladas de 
O i n,50 de altura y en ese caso se coloca
rán los sillares de modo que las juntas de 
los unos caigan al plomo de los centros 
de los macizos de los otros. 

5 / Sobre el espresado zócalo se ele^ 
varán las fachadas de ladrillo y mortero 
de cal y arena, dejándolas fajas, huecos 
de puertas y ventanas y demás decorado 
marcado en el plano; 

6." Se detallarán las fachadas en él 
zócalo 0 m 05 , entre los dos haces inte
rior y eslerior, y otros 0 m , 05 . mas en el 
haz esterior junto á lo cornisa, formando 
talud y aplomo en el interior desde el 
retallo del zócalo. 

7.* En el esterior serán las fáb icas 
dé ladrillo descubierto, bien cortado, co
locado á soga y tizón, guardando per
fecta trabazón; las llagas y tendeles igua
les, de muy poco espesor. 

8 . a Las arcos huecos y ventanas se
rán adintelados de 0 r a ,80 de espesor y 
losbatientesde las puertas estertores se
rán de piedra. 

9." En el interior los muros se 
maestrearán y guarnecerán de yeso siu 
mezcla alguna, tendiéndolos después de 
secas las fábricas con yeso blanco. 

10. Sobre sus respectivos cimientos 
se levantarán las 16 pilastras interiores, 
que serán de la misma clase de piedra 
que el zócalo de fachadas, deforma cua
drada de un metro de lado en el zócalo y 
0 m , 90 desde este á su mayor altura; le
das sus hiladas serán d e una sola pieza, 
que no tendrá menos do Om,oOde altura, 
formando planos perfectos en todas sus 
caras. 

i 1. Sobre las pilastras se colocarán 
de canto carreras de la clase de medias 
varas engargoladas y engatilladas, bien 
labradas á escuadra para descubierto; en 
la misma forma se las pondrá zapatones. 
y jabalcones para corlar los vanos de en
tre pilares, ó en la misma forma y cir
cunstancias podrán ponerse dos carreras 
de laclase de pié y cuartaá los files de las 
pilastras. 

12. Sobre las dichas carreras y las 
que se colocarán en los muros que serán 
de sesma, labradas por sus dos tablas y 
un canto, cogidas con nudillos, se colo
caran los maderos de piso, teniendo^todos 
por lo menos 0 r a ,50 de carga, colocados 
punta con raigal y hueco por macizo, bien 
deshitados, clavados y amochetados para 
recibir el forjado, que será á cielo raso. 

13. Se pondrán sobre los centros de 
las carreras y pilastras del piso bajo pies 
derechos abotonados de la clase de pié y 
cuarto, así como las zapatas moldadas, 
zapatones y jabalcones, todo bien escua
drado, labrado y clavado; y carreras de 
tercia, sobre las cuales y las que se pon
drán en los muros, se colocarán los ma
deros para el techo en los mismos térmi
nos, marcos, forma y circunstancias que 
los del piso. 

14. La armadura será de par y pi
cadero en las dos naves laterales y de 
par é hilera en la del centro, sentándose 
los sislreles ó estribos para el embarilla-
do de los pares sobre los maderos de 

— 4 : : - » -

piso á los haces deL filo interior de los 
muros; y sobre los pies derechas del piso 
principal so colocarán otros pies derechos 
con sus zapatas, zapatones y jabalcones, 
sobre los que se colocarán las carreras 
,del picadero para los pares é hilera, po
niendo entre ambas carrerasel atirantado 
correspondiente: el reparto de los pares 
serft de tres y cuatro, ósea de Om,50 
de centro á centro de madero: las dos 
hinatosas serán de la clase de tercia, 
araocheladas para la carga dé l»s péndo
las, que serán del mismo maree» que tos 
pares; se enlabiará todo, dejando cuatro 
buardillas para el recorrido de tejados y 
se tejará, sentando la teja á torta y lomo 
sobre yeso, bien eucascotadas con ripio 
do leja, cogiendo los caballetes y boqui
llas con yeso bien bruñido. 

15. La parle superior de la cornisa 
se cubrirá, de plomo: de la misma clase 
serán los canalones y bajadas correspon
dientes; la parte final de los caños de ba-. 
jada de hierro fundido, lodo cogido con 
horquillas de hierro. 

10. Los pisos principal y de desvanes 
serán forjados á cielo rasoconyeso y cas
cote, solados con baldosa de primera ca
lidad bien recortada. 

17. El piso bajo será adoquinado con 
piedra de arena llamada en el país rode
no, no bajando sus dimensiones de 0"\oU 
de largo, O'M.'í ¿Je ancho y otro tanto 

j¡ dos no marcados, las designará el Ar
quitecto director. 

29. Todos los materiales serán reco
nocidos por el director de la obra antes, 
da usarlos, desechándose los que no ten
gan las condiciones debidas; el rematante 
retirará inmediatamente y .sin réplica los 
que fuesen desechados, sin que este re
conocimiento le libre do responsabilidad 
hasta la aprobación final de la obra, que 
,será un ano si las obras terminan en pri
mavera, y seis meses si en otoño. 

50. Se ejecutarán las variaciones que 
el Arquitecto director determine dentro 
de los límites del proyecto. 

51. El rematante dará principio á la 
obra á los ¿0 días do hacérsele saber la 
aprobación de la subasta p r la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y la dará 
concluida en el término de un año desde 
que la empiece. 

52. El rematante será esclusivameo-
te responsable de la buena ejecución de 
la obra. 

55. Las mediciones parciales para 
los pagos que determinarán las condicio
nes económicas, la que se practique des-
puesde concluida la obra, en la que se rec* 
linearán las que se hubiesen practicado 
para los pagos parciales ó á cuenta, y la 
recepción final en que cesa de todo punto 
la responsabilidad del rematante, se ve
rificarán por el Profesor ó Profesores que 

v - - # , — • v k i " vuu tv LINEARAN T £ "SlZ^E^t^m?-WJ la Dirección 
lislancadas, la que igualmente nombrará 
todos los demás funcionarios que juzgue 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el di a de hoy. 

Carne de vaca, de 1S á 24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 18 a 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba 

y de 40 á 46 cuartos libra. ' 
lespojbs de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 80 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 78 1|2 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á 2(1 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, dé 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de • 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas do 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a 2o 

cuartos libra. 
Patatas, dé 6 112 á 7 \\2 rs. arroba y de 
2 lj2 á 5 lf2 cuartos libra. 

. . . .V, .MU 1»»{J, 
de venteaduras; se sentarán con mortero 
sobre el piso, bien igualado y afirmado. 

18. Las ventanas serán de la clase j convenientes, á fin de asegurarse de la Precios de granos en el mercado de hoy; 
de media alfanjía, moldeadas á la italiana, ],' buena e iecueinn v ArAan ¿ n ii 
con sus herrajes correspondieras, lijadas 
con pernios fuertes y lomillos; tendrán 
en los postigos bastidores con cristales 
las del piso principal; todas ellas tendrán 
alambreras y las del cuerpo del piso bajo, 
rejas de cuadradillo ordinario, ó sea de 
0 m , 35 de lado. le represente, procederá á un detenido 

19. Las puertas serán (le marco de ,,reconocimiento, y sise hubiesen 

buena ejecución y orden en los trabajos, 
sin perjuicio de la asistencia, represen
tación y derechos del rematante. 

54. Concluida que sea la obra, el 
Arquitecto director, acompañado del Ad
ministrador de la fábrica y su Conta
dor, con asistencia del rematante ó quien 

Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

2 i 75 fanegas, 
» 

alfangía, zócalo enrasado fino, moldeadas 
á la italiana en el eslerior y enrasado lino 
el interior con los correspond ;enlespeina-
zosy lableros.embarrolado-s , lijadas con 
pernios fuertes, hechizos de cinco chazas, 
sujetas con tornillos y los demás herrajes 
correspondientes. 

20. Todas las puertas y ventanas se 
pintarán de lino por el ¡uLi'ior y al óleo 
por el esterior; también se- pintarán al 
óleo las rejas, canalones y bajadas del 
agua. 

21. La cantería será de piedra caliza, 
llamada fuerte, de grano fino, dura, sin 
fallas, oquedades ni velas, bien labrada 
de fino, con las aristas á cincel, sentada 
Siu cuñas ni aslüiaduras. 

22. El ladril o será todo de la clase 
lamada atahones bien corlado y co:Mo. 

25. La baldosa y leja serán" de pri
mera calidad y marco mayor, bien c*o lu
da, cocida y sin caliches. 

24. El yeso y la cal serán de prima
ra calidad, sin mezcla alguna de sustan
cias eslrañas á las mismas. 

2o. La arena será del rio, limpia y 
de grano igual. 

26. Las mezclas para los morteros 
en lo general, serán de dos y cinco, po
diendo variarlas el director de la obra se
gún lo juzgue conveniente por exigirlolos 
diferentes usosáque se deslineó circuns
tancias de las parles componentes: no 
podn usarse el mortero llamado negro 
en el país, mas que para sentar los pavi
mentos. 

27. La madera será toda de la clase 
de Cuenca, sana, seca, sin albura, ven
teadura ni nudos saltadizos ó que la es-
pongan á ser quebradiza: no se admitirá 
la del Norte ó sangrada; y en las dimen-
sioues no marcadas, labra, esamblajes y 
colocación se sujetará el rematante á lo 
que designe el Arquitecto director de la 
obra ó su representante. 

28. Todo el hierro que se emplee en 
rejas, clavazones y carpintería de taller, 
deberá ser forjado, dulce y sin defectos 
esenciales; las dimensiones, formas y fi- l 

cumpli
do todas las condiciones, se eslenderá un 
acia que lo esprese, remitiéndola á la Di
rección general de Rentas Estancadas pa
ra su aprobación. 

55. La recepción espresada se con
siderará provisional; continuando la res
ponsabilidad del rematante, y siendo de 
suénenla todos los gastos de conserva-
ci n y reparación poFel término fijado en 
la condición 29, empezado acontar desde 
la aprobación de la recepción provisional. 

56. La aprobación definitiva se hará 
del mismo modo que la provisional en la 
época lijada en [dicha condición 2 9 , y si 
fuese satisfactorio el resultado del reco
nocimiento, el contratista hará entrega 
formal de la olra ejecutada, quedando 
relevado de toda responsabilidad; en caso 
contrario se retrasará la entrega hasta 
que el contratista haya .cumplido con la 
obligación que j|ene de entregarlo en per
fecto oslado de solidez y conservación. 

Madrid 16 de abril de 1864.—Alejan
dro de la Plaza. 

Precie máximo... 
dem mínimo 
ídem medio 

48 
44 . 
47,40 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

©, p_ 8PS"..! 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

10.170 
1098 
6306 

110 

575 

275 

arrobas de trigo. 
arrotas de hariua de id. 
arroLas de carbón. 
vacas, que componen 45.056 

libras de peso. 
carneros, que hacen 12.503 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen 23.518 id. id. 

Madrid 20 de diciembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Puñon-
roslro. 

B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización 20 del de diciembre de 185 atas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
• publicado Í6-30 y 60. 

Ídem del 5 por 100 diferido pnbli-
• cado, '»i-io; y 75 no publicado41-60. 

Deuda amortizante dé primera clase, 
no publicado, 25 55. 

Deuda del personal, id, 2 1 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, do á 4000 rs. idem 
92 

_ ídem de á 2000 rs., id., 95-60 p. 
ídem de i.° de julio de 1851, de á 

2000 rs. , no publicado, 91 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852,- de á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 83-
35 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 160. 

CAMBIOS ', 

Londres á 90 dias fecha, 48-

Par í sá8d ias visla, 4, 99, 

EDITOR. U, JUAX AKTOJCIO GARCÍA. 

£>np, tty mismo, calle dei Almirame, núm *. 
M A D R I D : 4 8 0 4 . 


